
  

Quito, 23 de mayo de 2016 

" SEÑORA . 
MARIA ELENA LEIVA PÁEZ 
PRESENTE: 

ME8oQ0 
De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía SPORTECH S.A., llevada a cabo el 23 de mayo de 
2016, resolvió designarlo para ocupar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por un período de 2 años, y con las atribuciones y deberes que le 
confiera la Ley y el Estatuto. 

En su calidad de Gerente General ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, así como todas las atribuciones y deberes 
inherentes a su cargo en especial los determinados en los Estatuto Social de la 
Compañía. 

La compañía SPORTECH S.A., se constituyó por escritura pública celebrada el 
día 27 de marzo del año 2014, ante la Notaria Sexta del Cantón Quito, Dra. 
Tamara Garcés Almeida, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 15 
de mayo de 2014. 

La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar este 
nombramiento, 

E — 

Ismael Alejandro Escandón Zambrano 
C.C.: 171415309-3 

En los términos del nombramiento que antecede, acepto la designación de 
GERENTE GENERAL de la compañía SPORTECH S.A., En Quito a 23 de 
mayo de 2016. 

MAR DU ue Lp 
C.C.: 170839275-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 23548 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8189 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SPORTECH S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | LEIVA PAEZ MARIA ELENA 
IDENTIFICACIÓN 1708392756 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM + 1500 DEL 15/05/2014.- NOT. 6 DEL 27/03/2014 JC 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ pas PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. tro 
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